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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2017-00864 CUA. 1. 

  
 
Tras una revisión de las diligencias, se advierte que para continuar con el 
trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a notificar a la 
parte demandada. 
 
En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y agotar 
tales diligencias, en el término de treinta (30) días, siguientes a la 
notificación de este auto, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., so 
pena de declarar terminada la actuación por desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-00864 CUA. 2. 
  

En atención a lo informado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, mediante oficio No. OOECM-
0922KT-2493 del 13 de septiembre de 2022, por Secretaría ofíciese a dicho 
estrado judicial, informando que se tendrá en cuenta el embargo de los 
bienes y/o remanentes que por cualquier causa se lleguen a desembargar 
en este proceso y que le correspondan a la ejecutada GINA XIOMARA 
PRIETO ROJAS, se limita la medida a la suma de $12.500.000 M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1004 CUA. 1. 
  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de FABIO GIRALDO OSPINA, 
contra CONGELADOS TODOLISTO S.A.S., por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2106 CUA. 1. 
  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA  contra EDWIN ALFONSO FRAILE ALEMÁN, por pago 
total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00816 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de marzo de 2021, por 

la suma de $2.775.914,oo por concepto de capital incorporado en el pagaré 

base del recaudo, y por los intereses de mora, liquidados desde el 19 de 

septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
El demandado ARTURO ILDEFONSO ACHICAIZA CORDOBA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, el 3 de junio de 2022 (archivo No. 16), y guardó 

silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la COOPERATIVA PARA EL SERVICIOS DE LOS EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS SCCOOPENSIONADOS SC.- contra ARTURO ILDEFONSO 
ACHICAIZA CORDOBA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $139.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 
No. 2021-00326 

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 
del correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1.- DECRETAR la terminación el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real (Hipotecario) adelantado FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO – contra JULIO CÉSAR 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas en este proceso. Ofíciese.  
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago.  
 
La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 
directamente. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERERRA 
Juez 

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00462 

 
 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 
de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra ARELI VALENCIA SANTOFIMIO, por 
pago pago de las cuotas en mora. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese.  
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, déjese 
constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en mora y que, 
por tanto, la obligación continúa vigente. 
 
4.- Sin condena en costas.   
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00982 CUA. 2. 

 

comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 50C-186946, ubicado en la avenida carrera 36 No. 1 
F -83 de esta ciudad (Dirección catastral), de propiedad de los 
demandados CARMENZA MARTÍN ALFONSO y CARLOS ARIEL 
PENAGOS GONZALEZ. 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de 
Policía y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 
030 (Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para 
tales diligencias.  

  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, 
de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de 
$170.000 MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se 
practicará la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse 
de asistir o no se haga presente en la fecha y hora señalada para el 
efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse 
por la secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados 
se surte por conducto de las alcaldías locales. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00982 CUA. 1. 
 

 
1. Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada LOREN 
JAHIDIVE ROJAS VALBUENA, se notificó personalmente del mandamiento 
de pago el 6 de julio de 2022 (Archivo No. 11). 
 
2. No se tiene en cuenta el escrito de excepciones presentado por la citada 
demandada, por haber sido allegado de manera extemporánea, teniendo en 
cuenta que la notificación se surtió el 6 de julio de 2022, por ende, los 10 
días que tenía la parte demandada para proponer excepciones de mérito 
vencieron el día 21 de julio del mismo mes y año, en tanto que el referido 
escrito se radicó, vía correo electrónico, el 22 de julio del año en curso, por 
fuera del término de ley.  
 
3. Se reconoce personería a la abogada DIANA JASBLEIDY CARRANZA 
SALAZAR, como apoderada judicial de los de la demandada LOREN 
JAHIDIVE ROJAS VALBUENA, en los términos y para los fines del poder 
conferido 
 
Una vez se integre la litis, se continuará con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1194 CUA. 1. 
 

 
Agréguese al expediente las notificaciones de que trata el entonces 
vigente, artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, con resultado negativo.  
 
En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a CAPITAL 
SALUD EPS-S S.A.S., con el fin de que suministre los datos de contacto 
del ejecutado JONNATHAN ANDRÉS TELLEZ GUEVARA, que reposan 
en sus bases, tales como: dirección, teléfono, correo electrónico y 
demás. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1226 CUA. 1. 
  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de las partes y al cumplirse las 
exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la UNIÓN FAMILIAR 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SUMINISTROS – 
UNIFACOOP - contra JAIRO ANDRÉS VILLAQUIRA SANZA, por pago total 
de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 
existentes para el proceso, la suma de $3.484.200,oo. 
 
Los demás  depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro 
para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes entréguese al 
demandado. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

EXP. Verbal sumario No. 2021-1238 
 
 

1. No se tiene por notificada a la demandada YEIMY ANDREA JULIO 
AUSA, comoquiera que en la comunicación enviada el 29 de marzo de 
2022, se aludió simultáneamente al artículo 291 del C.G.P. y al art. 8 
del Decreto 806 del 2020, disposiciones que guardan diferencias 
respecto a la forma en que se surte la notificación y a la fecha en la que 
ha de tenerse por vinculado al demandado, lo que, a su turno, da lugar 
a confusiones en el cómputo del término de traslado. 
 
2. Con todo, téngase en cuenta que la demandada YEIMY ANDREA 
JULIO AUSA, se notificó personalmente del auto admisorio el 11 de 
mayo de 2022, quien dentro del término legal contestó la demanda sin 
proponer excepciones de mérito. 
 
3. Por otra parte, para continuar con el trámite, se requiere a la parte 
actora para que proceda a notificar al demandado JOSÉ FRANCISCO 
MONTILLA CUERVO.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1322 CUA. 1. 
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora en 
escrito que antecede y en los términos del artículo 92 del C.G.P., se 
AUTORIZA EL RETIRO de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose.  
 
Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 
bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva.  
 
Remítanse directamente por el juzgado los oficios de desembargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Monitorio No. 2021-1426 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo institucional del juzgado, proveniente de la apoderada del extremo 
actor y al cumplirse las exigencias del art. 314 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  
 
2.-DECRETAR la terminación del proceso de COORDINADORA 
COMERCIAL DE CARGAS S.A.S. contra H&F INTERNATIONAL S.A.S. por 
desistimiento de las pretensiones. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
5.- Sin condena en costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00044 CUA. 2. 
  

 
Atendiendo el escrito allegado el 6 de octubre del año en curso, en el que la 
parte actora solicita que se libre oficios de embargo con destino a los bancos 
Itaú, Banco Agrario, Banco de Bogotá, Citibank, Red Multibanca Colpatria, 
Bancoomeva, Fiduciaria Bogotá, Fiduciaria Bancolombia, Fiduciaria la 
Previsora, Alianza Fiduciaria y Fiduciaria Davivienda, por secretaría ofíciese 
a las citadas entidades, en los términos del auto de 2 de agosto de 2022, 
mediante el cual se decretó el embargo de los dineros que posea la sociedad 
demandada en las entidades bancarias. (Archivo No. 06) 
 
Se niega la petición relativa a que se disponga oficiar nuevamente al Banco 
Agrario, comoquiera que tal entidad ya se encuentra comprendida en la 
orden inicial. Además, en el oficio que comunica el embargo ya se encuentra 
relacionada dicha entidad financiera.   
 
Secretaría comparta a la apoderada el link del proceso, incluyendo el acceso 
al cuaderno de medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2022-00046 

 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación (Archivo No. 07) coadyúvese por 
la representante legal de la entidad demandante, pues el apoderado carece 
de la facultad para recibir, acorde con el art. 461 C. G. P., o alléguese poder 
en el que se le confiera tal facultad, de manera expresa.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94f9bf1dacaa445d42eb0e69fbcbf1237b23831b4bad8e89e6437e021ee47466

Documento generado en 26/10/2022 03:46:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00330 CUA. 1. 
  

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. contra BERTHA PATRICIA 
REYES AGUIRRE, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
 
NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Verbal sumario No. 2022-00480 CUA. 1. 
 

 
1. En atención a la solicitud allegada el 28 de septiembre de 2022, por el 
apoderado de la acá demandada, ESTUDIOS PROYECTOS Y NEGOCIOS 
S.A.S – ESPYN, en la que aduce que la citada sociedad presentó solicitud de 
reorganización empresarial previsto en la Ley 1116 de 2006, se considera: 
 
Contempla el artículo 19 de la citada ley, en lo que se refiere al proceso de 

proceso de reorganización, que “la providencia que decreta el inicio del 
proceso de reorganización deberá comprender los siguientes aspectos: 

 
 (…)  

 
9. Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través 
de los medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente 
informen a todos los acreedores la fecha de inicio del proceso de 
reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio 
expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces 
que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo caso, 

deberá acreditar ante el juez del concurso el cumplimiento de lo anterior 
y siempre los gastos serán a cargo del deudor. 

 
 
En lo ateniente a los efectos del inicio del proceso de reorganización, prevé 
el art. 20 de norma en cita lo siguiente:  
 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 
admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 
proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 
considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso (…)”. 

 
(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 

 
 
 

 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En este caso, se advierte que, dada la naturaleza del asunto que acá se 

tramita, resulta improcedente suspender o remitir el expediente de la 

referencia a la Superintendencia de Sociedades, por cuanto no se trata de 

un proceso de ejecución, de cobro o de restitución.  

 

En ese orden, no se accede a lo pedido y, en cambio, se continuará con el 

trámite regular del asunto.  

 

2. Por la Secretaría ofíciese a la Superintendencia de Sociedades, 

informándole la clase de actuación que acá se adelanta y la etapa procesal 

en la que se encuentra.  

 

3. Por otra parte, se ordena REQUERIR a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA – FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, con el fin de que 

comunique a este despacho el trámite impartido al oficio No. 1552 de 5 de 

octubre de 2022, remitido vía correo electrónico el 10 de octubre del año en 

curso. Ofíciese y acompáñese copia del auto de fecha 5 agosto de 2022 y del 

oficio No. 1552. 

 

Tramítese directamente por la secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00822 CUA. 1. 
 

 
En atención al escrito allegado, vía electrónica, el 28 de septiembre de 2022, 

por la apoderada de la parte actora, con fundamento en el art. 286 del 

C.G.P., se corrige el auto mandamiento de pago proferido el 27 de 
septiembre del año en curso 2022, que quedará así:  

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad MICRO VISIÓN 
S.A.S. contra FRKZ NEW FACE S.A.S., por las siguientes sumas:  
 
FACTURAS 
 
1.-) $5.112.672 por capital incorporado en las facturas que se determinan a 
continuación: 

 

FACTURA No VENCIMIENTO VALOR 

FE - 4370 30/12/2021 31.380 

FE - 4417 1/01/2022 $ 1.939.428,00 

FE – 4489 6/01/2022 $ 3.141.864,00 

TOTAL $5.112.672 

 
 

2.- ) Por los intereses de mora, liquidados desde el día siguiente al vencimiento 
de cada factura, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 



 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.  
 
Se reconoce a la abogada MÓNICA ESMERALDA LÓPEZ CORREA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00822 CUA. 2. 
 

En atención a la solitud vista en el inciso 2 del memorial allegado el 28 de 
septiembre del corriente año, formulada por la apoderada de la parte actora, 
se dispone que por secretaría se elaboren los oficios de embargo y que se 
remitan a la interesada para su respetivo trámite.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00904 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-Indíquese el número de identificación de la parte demandada (Num. 
2º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.), pues no fue 
informado en ninguno de los acápites de la demanda, ni obra en 
ninguno de los documentos anexos. 
 
2.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN DEMANDA. 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00906 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la PRODUCTORA 
COLOMBIANA DE HARINAS PROCOHARINAS S.A.S.  contra 
ANDREA FARIDI RAMÍREZ CUBILLOS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $1.848.000 por capital incorporado en la factura base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 26 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 2, 
estese a lo resuelto en el numeral 3 de este auto. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato de sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00906 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00910 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad CASTRO 
URIBE INGENIEROS S.A.S.  contra KUBIK LAB S.A.S., por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $2.562.326 por el importe de capital representado en la factura 
base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 5 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Respecto a los intereses de plazo solicitados entre la fecha de 
exigibilidad de la factura y la de presentación de la demanda, se hallan 
comprendidos en el numeral anterior, pues realmente corresponden a 
intereses de mora. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada PRESLEY KATHERIN ÁLVAREZ 
BERMUDEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato de sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00912 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra ROLEISON MARTÍNEZ 
MORENO y EUFRASIO CORDOBA PINO, por las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
 
1.-) $3.624.738,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 
24/05/2020 $ 104.958 $ 240.540 
24/06/2020 $ 107.238 $ 238.260 

24/07/2020 $ 109.608 $ 235.890 
24/08/2020 $ 112.008 $ 233.490 

24/09/2020 $ 114.438 $ 231.060 

24/10/2020 $ 116.958 $ 228.540 

24/11/2020 $ 119.508 $ 225.990 

24/12/2020 $ 122.148 $ 223.350 

24/01/2021 $ 124.818 $ 220.680 

24/02/2021 $ 127.548 $ 217.950 

24/03/2021 $ 130.338 $ 215.160 

24/04/2021 $ 133.188 $ 212.310 

24/05/2021 $ 136.098 $ 209.400 

24/06/2021 $ 139.098 $ 206.400 

24/07/2021 $ 142.128 $ 203.370 

24/08/2021 $ 145.248 $ 200.250 

24/09/2021 $ 148.428 $ 197.070 

24/10/2021 $ 151.668 $ 193.830 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



24/11/2021 $ 154.998 $ 190.500 

24/12/2021 $ 158.388 $ 187.110 
24/01/2022 $ 161.868 $ 183.630 

24/02/2022 $ 165.408 $ 180.090 

24/03/2022 $ 169.038 $ 176.460 

24/04/2022 $ 172.728 $ 172.770 

24/05/2022 $ 176.508 $ 168.990 

24/06/2022 $ 180.378 $ 165.120 
TOTAL $ 3.624.738,00 $ 5.358.210 

 
 
2.-) $7.359.144,oo por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (21 de 
julio de 2022) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 
4.-) $5.358.210,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULLY PAOLA ORDOÑEZ 
ORDOÑEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato de sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00912 CUA.1. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria, 
informe la dirección del correo electrónico del demandado EUFRASIO 
CORDOBA PINO. En caso de desconocerse, deberá indicarse dicha 
circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
 
NOTIFÍQUESE (3). 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00914  

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta 
que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida en que tan solo el 
valor de la pretensión por concepto de capital asciende a los 
$46.035.000 M/cte., esto es, supera la mínima cuantía, equivalente a 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por tanto, su 
conocimiento no corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple.   

Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, ostenta la categoría 
de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este 
tipo de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos 
contenciosos, de los de mínima cuantía, en tanto que los de menor 
deben adelantarse ante los Juzgados Civiles Municipales.   
  
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense 
las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00916 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad ZULUAGA & 
SOTO S.A.S. contra INVERSIONES MERCAMPO S.A.S. y LUIS 
ALBERTO SOTO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $15.960.697.oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 21 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada NUBIA MARLENE GONZÁLEZ 
SOLER, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato de sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00916 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00918 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra ANDRÉS GERMÁN 
BARACALDO MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ BORDA 
y GERMÁN ALIRIO BARACALDO DÍAZ, por las siguientes sumas: 
 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $3.205.828,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 
3/10/2020 $ 123.949,00 $ 105.180,00 

3/11/2020 $ 125.809,00 $ 103.320,00 

3/12/2020 $ 127.699,00 $ 101.430,00 

3/01/2021 $ 129.649,00 $ 99.480,00 

3/02/2021 $ 131.599,00 $ 97.530,00 

3/03/2021 $ 133.579,00 $ 95.550,00 

3/04/2021 $ 135.589,00 $ 93.540,00 

3/05/2021 $ 137.659,00 $ 91.470,00 

3/06/2021 $ 139.729,00 $ 89.400,00 

3/07/2021 $ 141.829,00 $ 87.300,00 

3/08/2021 $ 143.989,00 $ 85.140,00 

3/09/2021 $ 146.149,00 $ 82.980,00 

3/10/2021 $ 148.369,00 $ 80.760,00 

3/11/2021 $ 150.589,00 $ 78.540,00 

3/12/2021 $ 152.869,00 $ 76.260,00 

3/01/2022 $ 155.179,00 $ 73.950,00 

3/02/2022 $ 157.519,00 $ 71.610,00 

3/03/2022 $ 159.919,00 $ 69.210,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3/04/2022 $ 162.319,00 $ 66.810,00 

3/05/2022 $ 164.779,00 $ 64.350,00 
3/06/2022 $ 167.269,00 $ 61.860,00 

3/07/2022 $ 169.789,00 $ 59.340,00 

TOTAL $ 3.205.828 $ 1.835.010,00 
 
2.-) $3.760.231,oo por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (22 de 
julio de 2022) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 
4.-) $1.835.010,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad CARBET LEGAL CENTER S.A.S., 
representada por PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, como 
endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00920 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. contra MARICELA BARREIRO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $5.952.250,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 20 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 3, por 
cuanto del título valor no se deduce su periodo de causación, teniendo 
en cuenta que el título valor no contiene fecha de creación, luego no 
existe claridad en lo que a este rubro concierne. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARÍS, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00920 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00924 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A. contra CAROLINA CASTRO SARMIENTO, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.952.250,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 20 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niega la orden de pago por los intereses de plazo solicitados en 
la pretensión 3, ante la falta de claridad de la obligación en lo que a ese 
rubro concierne, toda vez que del título valor no se deduce su periodo 
de causación, en la medida en que no contiene fecha de creación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DELVALLE 
AMARÍS, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00910 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad CASTRO 
URIBE INGENIEROS S.A.S.  contra KUBIK LAB S.A.S., por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $2.562.326 por el importe de capital representado en la factura 
base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 5 de abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Respecto a los intereses de plazo solicitados entre la fecha de 
exigibilidad de la factura y la de presentación de la demanda, se hallan 
comprendidos en el numeral anterior, pues realmente corresponden a 
intereses de mora. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada PRESLEY KATHERIN ÁLVAREZ 
BERMUDEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato de sustitución conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE OCTUBRE DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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